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El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 12 de marzo, a las doce horas,
en Cáceres, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 675.800.000 pesetas en 43.423 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

1.2 Importes nominales acljudicados: No se ha aceptado ninguna de
las peticiones presentadas a estas subastas.

2. Importe nomina! de las emIsiones de Bonos del Estado a tres afios
y Obligaciones del Estado a quince años realizadas en el mes de febrero
de 1994.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 2, d), de la Orden de 24
de enero de 1994, en las emisiones del mes de febrero de 1994 de Bonos
del Estado a tres años, emisión de 15 de febrero de 1994 al 7,30 por
100, y de Obligaciones del Estado a quince años, emisión de 15 de diciembre
de 1993 al 8,20 por 100, han sido anuladas algunas de las peticiones acep
tadas en las subastas, por un nominal de 11,0 y 1,0 millones de pesetas,
respectivamente, al no haberse hecho efectivo el desembolso en su tota
lidad. En consecuencia, el importe nominal emitido ha sido de 138.370,84
millones de pesetas en los Bonos a tres años y de 225.965,58 millones
de pesetas en las Obligaciones a quince años.

Madrid, 4 de marzo de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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Premios
por serie

RESOLUCION de 5 de marzo de 1994, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor
dinario que se ha de celebrar el día 12 de marzo de 1994.

EXTRAORDINARIO .CRUZ ROJA.

Pesetas

Premio al décimo

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se modifica
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición y pérdida
de la condición de miembro del mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
establece en su artículo 6.0

, número 2, letra e), que el otorgamiento de
la condición de entidad gestora será objeto de publicación en el .Boletín
Oficial del EstadoD. Por otra parte, con fecha de hoy, el Director general
del Tesoro y Política Financiera ha otorgado la condición de entidad gestora
a la entidad Caja de Ahorros de La Rioja, en uso de las facultades delegadas
en la Orden de 19 de mayo de 1987. Es pues preciso proceder a su publi
cación en el.Boletín Oficial del Estado~.

En virtud de lo anterior, he resuelto hacer público el otorgamiento
con fecha 7 de marzo de 1994 de la condición de entidad gestora del
mercado de Deuda Pública en Anotaciones a la entidad Caja de Ahorros
de La Rioja, que la ostentará en la categoría de capacidad plena.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

La entidad .Banco Popular Industrial, Sociedad Anónima_, ha solicitado
la retirada de la condición de entidad gestora con capacidad plena del
mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Dado que conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por
el que se modifica el Re...} D~~:et0 50fi/1887, de 3 de abril, en materia
de adquisición y pérdida de la condición de miembro del mercado de
Deuda Pública en Anotaciones, el acceso a la condición de entidad gestora
es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar que
no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición, en virtud
de lo anterior, y de acuerdo con la delegación c0f!.ferida en el apartado
a) de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de mayo de
1987, en su redacción dada por el artículo 8.0 de la Orden de 31 de octubre
de 1991, he resuelto:

Retirar a .Banco Popular Industrial, Sociedad Anónima», a petición
de la propia entidad, la condición de entidad gestora del mercado de Deuda
Pública en Anotaciones con capacidad plena, declarando de aplicación
a la misma lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Orden de 19 de mayo
de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de 31 de octubre
de 1991.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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premio de 242.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero .

43.423

Premios por serie

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 10.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

20 de 250.000 pesetas (dos extracciones de 4 cifras).
1.000 de 50.000 pesetas (diez extracciones de 3 cifras).
1.000 de 20.000 pesetas (una extracción de 2 cifras).

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

2 aproximaciones de 80.000 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio tercero.

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo . .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ú.ltima cif!'~ "lea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra. . .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra . .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la tercera extracción especial de una

____cifra __1_0_0._0_00_.0_0_0

RESOLUCION de 7 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
público el otorgamiento de la condición de entidad gestora
con capacidad plena del mercado de Deuda Pública en
Anotaciones a la entidad Caja de Ahorros de La Rioja.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de entidad gestora con
capacidad plena del mercado de Deuda Pública en Ano
taciones a la entidad «Banco Popular Industria~ Sociedad
Anónima", por renuncia de la citada entidad.
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Día 1 de marzo de 1994:

Día 2 de marzo de 1994:

Día 28 de febrero de 1994:

Día 4 de marzo de 1994:

RESOLUCION de 7 de marzo de 1994, del Organisrno Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora y el número complemen
tario, y el número del reintegro, de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-~to), celebrados los días 28
de febrero, 1, 2 y 4 de marzo de 1994, Y se anuncia la
fecha de celebración de los pr6ximos sorteos.
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Combinación ganadora: 29, 33, 2, 37, 46, 9.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 9.

Combinación ganadora: 7, 39,13,26,49,36.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 5.

Combinación ganadora: 3, 17, 28, 4, 13, 42.
Número complementario: 35.
Número del reintegro: 8.

Combinación ganadora: 47, 38, 17,40,2,24.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 6.

Madrid, 5 de marzo de 1994.-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 28 de febrero, 1, 2 y 4 de marzo de 1994 se han obtenido los
siguientes resultados:

resada o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Para la ejecuclOn de este sorteo se utilizarán, como mmlmo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20J}()O pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cüras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraída...
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los tres premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras coges
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las
aproximaciones y las centenas, corno asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero, segundo y tercero se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero, segundo y tercero correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes
de la misma, es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivame,nte,
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las tres extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 14, 15, 16 y 18 de marzo de 1994, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.....

Este premio especial al décimo, de 242.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos bpnéf!.(:cs d~ la pDt:ia.
ción donde se celebre ~~ SG!'teo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrá al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

5895 RESOLUCION de 28 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Política Ambiental, por la que se hace pública la
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de tra
zado modificado de la variante de ViUifranca del Penedés,
CN-340, puntos kilométricos 295,000 al 300,000 (Barcelona),
de la Direcci6n General de Carreteras.


